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La Secretaría de Educación del Estado de Morelos
,
 a través del Instituto de la Educación

Básica del Estado de Morelos
, para desarrollar el proceso de promoción a funciones

directivas o de supervisión en educación básica
,
 ciclo escolar 2022-2023

,
 a efecto de

revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educación, con pleno
respeto a sus derechos; de conformidad con el artículo 3o

, párrafos séptimo y octavo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 12

,15, fracción VIII, y 42
de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 4 fracción II,

 9

fracción VII
, 27 fracción III, 43 y 64 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3 fracción IV y 10 fracción I del Decreto que crea el
Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 3

, 10, 12, 21, 23, y 27 del Estatuto
Orgánico del instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; y el Acuerdo que
contiene las disposiciones, criterios e indicadores para la realización del proceso de
promoción a funciones directivas o de supervisión en educación básica, ciclo escolar 2022-
2023 (en lo subsecuente, el Acuerdo):

CONVOCA

A toda maestra o maestro que decida voluntariamente participar en el proceso de
promoción a funciones directivas o de supervisión en educación básica, ciclo escolar 2022-
2023, de conformidad con el Acuerdo, y las siguientes:

BASES

PRIMERA. REQUISITOS PARA LA PARTICIPACION.

Las maestras y maestros que decidan participar en este proceso de promoción deberán
cumplir los requisitos que se indican en el artículo 9 del Acuerdo, que son los siguientes:

I.

II.

III.

IV.

Contar con el título de licenciatura
, acorde a su función y servicio educativo;

Desempeñar la función que corresponde a su categoría;

Contar con una categoría registrada en el catálogo respectivo;

Contar con experiencia mínima de cuatro años en la función docente con
nombramiento definitivo al participar en el proceso de promoción a la categoría
inmediata superior;
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V.

VI.

Contar con experiencia mínima de cinco años en la función directiva o de
supervisión con nombramiento definitivo al participar en el proceso de
promoción a la categoría inmediata superior;

Ocupar la categoría de antecedente inmediata anterior a la que aspira
promoverse, correspondiente al nivel y servicio educativo en el que se
desempeña con nombramiento definitivo;

VII. Participar en la promoción a funciones directivas o de supervisión con una
categoría, acorde al centro de trabajo al que está adscrito;

VIH. Cumplir, si cuenta con dos o más plazas, con las reglas de compatibilidad que
emita la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros,

 antes

y durante su participación en el proceso a funciones de dirección o de
supervisión;

IX.     Contar con un mínimo de 2S/horas/semana/mes
, en el caso del personal docente

del nivel de educación secundaria;

XII.

X.      Tener un mínimo de 24/horas/semana/mes, en el caso del personal docente que
imparta tecnología o educación física;

XI. Acreditar, antes de la aplicación de la apreciación de conocimientos y aptitudes,

el curso de habilidades para las funciones directivas o de supervisión. La Unidad
del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros,

 a través de los medios

de comunicación que estime pertinentes, informará los mecanismos para que la
persona participante tenga la oportunidad de acreditarlo, y

Podrán participar en el proceso de promoción a funciones directivas o de
supervisión conforme a la presente convocatoria, las maestras o maestros que
realicen funciones directivas o de supervisión con plaza docente o de dirección
respectivamente y que cuenten con un nombramiento temporal o comisión
firmada y autorizada por la autoridad educativa, atendiendo a las líneas de
promoción comprendidas en el Anexo III del Acuerdo que contiene las
disposiciones, criterios e indicadores para la realización del procedo de promoción
a funciones directivas o de supervisión en educación básica.
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